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[PRIVADO] LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 11001400308120220072100
Lucas Cedano <lucas.cedano@cobroactivo.com.co>
Lun 24/04/2023 12:22 PM
Para: Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (143 KB)
202304241115-4.pdf;

SEÑORES:

JUZGADO 81 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ - BOGOTÁ

E.S.D.

DEMANDANTE: REFINANCIA S.A.S.
DEMANDADO: GABRIELA ROBLES FERNANDEZ DE CASTRO 1001113912
RADICADO: 11001400308120220072100

ASUNTO: APORTA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Buen día,

Cordial saludo,

Por medio del presente correo me permito radicar liquidación del crédito actualizado para el proceso
relacionado en la referencia.

Quedo atento a sus comentarios y/o inquietudes.

Sin otro particular y agradeciendo su especial atención.

Lucas Cedano
Coordinador Jurídico
Cobroactivo S.A.S
PBX: 7451421  ext: 4050
Dir: Carrera 7 # 27-52 Oficina 402  - Edificio Victoria (Bogotá-Colombia)

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener Información legalmente
protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional de este documento por favor Informemos de inmediato y



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ochenta Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
Bogotá D.C., JUNIO 29 DE 2023, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 005. 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte contraria, por el término 
de tres (3) días de conformidad a lo normado por el ART. 110 del C.G. del P. 
 
 
 
 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

 

 


